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de la provincia
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Num. 5069
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terri

torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su 
promulgación, si en ellas no Be dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletinee 
Oficiales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1839?)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.)y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 10 de Julio.')

Núm. 1593

Gobierno Civil.
Negociado de Fomento. -Aguas.—La so

brada frecuencia con que se repiten des
bordamientos é inundaciones en las cuen
cas de los torrentes de la provincia y los 
grandes daños y perjuicios que estos fe
nómenos ocasionan á los intereses públi
cos y particulares, demandan la adopción 
de medidas que se encaminen á impedir 
el empeoramiento del estado actual de los 
cauces y facilitar su mejora, en cuanto de
penda de la Administración.

La polícia de los cauces públicos y par
ticulares, deja mucho que desear; los pro
pietarios tratan al torrente como á un ene
migo ó como cosa susceptible de aprove
chamiento, y toda obra que tienda á des
truirlo ó transformarlo como les conven
ga, la efectúan las más de las veces sin 
oposición y hasta con el consentimiento 
de los vecinos á quienes va á perjudicar 
irremisiblemente.

Importa que el público conozca el artí
culo 31 de la Ley de Aguas de 13 de Ju
nio de 1879 el cual dispone que «El do
minio privado de los álveos de aguas plu
viales, no autoriza para hacer en ellos la
bores ni contruir obras que puedan hacer 
variar el curso natural de las mismas en 
perjuicio de tercero, ó cuya destrucción 
por la fuerza de las avenidas pueda cau
sar daño á predios, fábricas ó estableci
mientos, puentes, caminos ó poblaciones 
inferiores».

Importa también que dejen de ser letra 
muerta les artículos 52, 53, 54 y 55 de 
la citada ley de aguas referentes á las 
obras de defensa contra las aguas de los 
cauces públicos que pueden realizar los 
propietarios ribereños y tramitación á 
que deben someterse á fin de impedir 
todas las obras fraudulentas que son 
la cuasa principal de desbordamientos é 
inundaciones.

En lo referente al aprovechamiento de 
las aguas públicas para riegos, es indispen
sable que se cumpla lo dispuesto en la sec
ción 4.a de la ley de aguas á fin de no crear 
servidumbres injustas, no alterar el régi
men de las corrientes y no perjudicar á 
tercero modificando derechos adquiridos.

En virtud de lo anterior, los tires. Al
caldes de los diferentes Ayuntamientos 
de la provincia utilizando cuantos medios 
Ia ley les facilite, observarán en lo sucesivo 
las prescripciones siguientes:

1.a Las reparaciones en las obras exis- I 
tentes de defensa contra Jas aguas que 
ejecuten los ribereños de cauces públicos ó 
privados serán objeto de la más especial 
vigilancia, atendiendo toda denuncia que 
se presente y suspendiendo las obras ú or
denando su demolición si éstas no se ajus
tan en un todo á lo que dispone la ley de 
aguas de 13 de Junio de 1879. Igual cui
dado se tendrá al tratarse de obras nue
vas de defensa exijiéndose para este caso 
el otorgamiento de previo permiso por 
quien corresponda.

2 .a En el aprovechamiento para rie
gos de las aguas de los cauces ó manantia
les discontinuos, no se permitirán otra 
clase de obstáculos más que malecones de 
tierra ó piedra suelta ó presas móviles ó 
automóviles siempre que no puedan per
judicar ó causar daño de clase alguna.

3 .a Queda terminantemente prohibida 
la construcción de nuevas presas de fá
brica ó de otra obra permanente en los 
cauces, asi como la reconstrucción de las 
presas ú obras de fábrica antiguas sin 
permiso del Ministerio de Fomento ó de 
este Gobierno Civil según proceda. Las 
obras de conservación ó reparación de las 
presas existentes no se llevarán á cabo 
sin dar conocimiento á este Gobierno por 
conducto de los Alcaldes respectivos y 
serán objeto de la más especial vigilancia 
á fin de no alterar concesiones existentes.

4 .a Todas las presas de fábrica y obras 
permanentes que existen en los cauces 
públicos, se someterán á una revisión 
exigiendo á sus propietarios que presen
ten los títulos respectivos que acrediten 
su derecho. Las presas que no hayan sido 
objeto de concesión especial debidamente 
documentada y que puedan causar daños 
serán demolidas.

5 .a Las concesiones á que se refiere el 
arl. 189 de la ley de aguas se ajustarán 
en un todo á lo que dispone la «Instruc
ción para tramitar los expedientes de apro
vechamiento de aguas públicas» de 14 de 
Junio de 1883.

Palma, 12 de Julio de 1899.
El Gobernador.

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 1594
Negociado 2?—Elecciones.—Con esta fe

cha se remite al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación el recurso de alzada inter
puesto por D. Jaime Comas y Socías con
cejal electo de la villa de La Puebla, en 
contra del acuerdo de la Comisión provin
cial por el que se le declaró incapacitado 
para ejercer el cargo de concejal.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para que llegue á conocimiento del 
interesado y á los efectos del art. 26 del 
Reglamento de procedimientos adminis
trativos vigente.

Palma 13 de Julio de 1899.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 1595

Negociado 2?—Elecciones.—Con esta fe
cha se remite al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación el recurso de alzada, inter
puesto por D. Pedro tierra Rayó concejal 
electo de la villa de la Puebla, en contra 
del acuerdo de la Comisión provincial por 
el que se le declaró incapacitado para ejer
cer el cargo de concejal.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para que llegue á conocimiento del 
interesado y á los efectos del art. 26 del 
Reglamento de procedimientos adminis
trativos vigente.

Palma 13 Julio de 1899. ,
El Gobernador.

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 1596

Negociado 2?— Elecciones.— Con esta 
fecha se remite al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación el recurso de alzada in
terpuesto por D. Antonio Nadal y Rigo 
en súplica de que sea declarado incapaz 
para ejercer el cargo de Concejal de la vi
lla de Inca D, Joaquin Gelabert y Masip.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que llegue á conocimiento 
del interesado y á los efectos del art. 26 
del Reglamento de procedimientos admi
nistrativos vigente.

Palma 13 Julio de 1899.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 1597

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Montes.—En el monte Comuna de Bi- 
niamar de Selva, situado en el término 
municipal de dicha villa, perteneciente á 
sus propios existen diseminados por las 
partidas «Peñal Groe y Pino del Corp», 
ocho pinos que fueron arrancados por el 
huracán ocurrido en el mes de Marzo últi
mo, los cuales han sido tazados en doce 
pesetas.

En su virtud visto el reglamento de 
montes vigente y de conformidad con lo 
propuesto por el Ayudante de sección fa
cultativa de montes de esta provincia he 
acordado anunciar la subasta de dichos 
productos, qne tendrá lugar en las casas 
consistoriales de Selva el día veinticinco 
del corriente y hora las once de su maña
na, bajo el tipo de tasación antes expresa
do y con sujeción á las condiciones que 
han regido para los aprovechamientos do 
árboles y especialmente las del pliego ge
neral de reglas facultativas inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 4954, correspon
diente al día diez y ocho de Octubre últi
mo, concediéndose el plazo de quince días 
á contar desde el día de la entrega de los 
productos del que resulte postor para su 
ejecución.

En caso de no adjudicarse la primera 
subasta por falta de postor se celebrará se

gunda el día dos Agosto siguiente bajo las 
mismas condiciones é igual tipo.

Palma 10 Julio de 1899.—El Delegado 
de Hacienda, Gerónimo Flores.

Núm. 1598

ALCALDIA DE PALMA
Desde hoy en adelante de 10 á 12 de la 

mañana se efectuará el pago del Cupón 
núm. 18 de los Bonos de 1890 respectivo 
á los interesos del primer semestre del año 
1899 (vencimiento de 30 Junio último.)

También se amortizarán los Bonos nú
meros 26, 294, 318, 456, 505, 554, 657, 
897, 943, 1038, 1216, 1240, 1276, 1303, 
1506, lo66,1626,1886, 1916, 2045, 2083, 
2088 y 2196.

Los Bonos municipales números 758, 
1066, 1452 1670 y 1693 de vencimientos 
anteriores no han sido presentados al cobro 
apesar de los anuncios publicados y se 
ruega á los tenedores que se presenten á 
percibir su importe.

Tambiem se les notifica que en la fecha 
del respectivo vencimiento dejaron de de
vengar intereses.

Palma 11 Julio 1899.—El Alcalde, An
tonio Sbert y Canals.

Núm. 1599

Desde hoy en adelante de 10 á 12 de la 
mañana se amortizarán todas las obligacio
nes municipales (emisión de 1893) que 
existen en circulación.

Palma 11 Julio 1899.—El Alcalde, An
tonio Sbert y Canals.

Núm. 2600

AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 
El padrón de cédulas personales para 

el actual año económico 1899 á 1900, per
manecerá expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento y á efectos de 
reclamación, por espacio de cuatro días, á 
contar desde la inserción del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia.

Binisalem 8 de Julio de 1899.—El Al
calde, Guillermo Juliá.

Núm. 2601

Ultimado el repartimiento sobre la ri
queza urbana de este distrito municipal 
para el actual año económico 1899 á 1900, 
estará de manifiesto á efectos de reclama
ción en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de cuatro días á contar desde 
la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  da esta provincia.

Binisalem 8 de Julio de 1899. —El Al
calde, Guillermo Juliá.—P. A. D. A. y J. 
P.—Jaime Vallés, tirio.

Núm. 2602

Terminada la matricula de la contribu
ción industrial y de comercio para el actual 
ejercicio económico 1899 á 1900, queda 
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expuesta al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de ocho días 
á efectos de reclamación

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para que llegue á noticia 
de todas las personas á quienes pueda in- 
tcresñr

Binisalem 8 de Julio de 1899 —El Al
calde, Guillermo Juliá.—El Secretario, 
Jaime Vallés.

Núm. 2603

AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Ultimados los repartos de consumos y 

gremial obligatorio del corriente año eco
nómico de 1899 á 1900 por la Junta mu
nicipal al efecto quedan expuestos al pú
blico á efectos de reclamación en la Casa 
Consistorial por espacio de ocho días há
biles á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, advirtiendo que trascurrido 
dicho plazo, ninguna será atendida.

Escorca 9 Julio de 1899.—El Alcalde, 
Antonio Cánaves.—El Secretario, Guiller- 
me Mir.

Núm. 2604

AYUNTAMIENTO DE SINEU
Formado el repartimiento territorial so

bre la riqueza urbana de este término 
municipal correspondiente al actual año 
económico de 1899 á 900, estará expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento á efectos de reclamación por tér
mino de cuatro días contaderos desde el 
siguiente al de la inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia y 
finido dicho plazo ninguna será atendida.

Sineu 10 Julio de 1899. —El Alcalde 
accidental, Bartolomé Ribas.—El Secre
tario, Mateo Barceló

Núm. 2605

AYUNTAMIENTO DE SELVA
Ultimado el repartimiento de la contri

bución territorial sobre las riquezas rústica, 
colonia y pecuaria de este término munici
pal para el próximo ejércicio de 1899 á 
900, estará de manifiesto en la Secretaría 
á efectos de reclamación por término de 
cuatro días á contar desde el que se inserte 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Selva 10 de Julio de 1899.—El Alcalde, 
Jaime Solivellas.—P. A. del A.—El Secre
tario, Bartolomé Oliver.

Núm. 2606

Terminado el reparttimiento de la con
tribución sobre la riqueza urbana de esta 
villa correspondiente al actual ejércicio eco
nómico de 1899 á 900, estará de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para los efectos de reclamación por espacio 
de cuatro días á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y trascurido dicho plazo 
ninguna será atendida.

Selva 10 de Julio de 1899.—El Alcalde, 
Jaime Solivellas.—P. A. del A.—El Secre
tario, Bartolomé Oliver.

Núm. 2607

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Extracto de los acuerdos tomados por es

ta Corporación municipal durante el 4.° 
trimestre del año aconóiuico de 1898
1899,
Sesión ordinaria del día 2 de Abril.— 

Se aprobó el acta anterior y se dió cuenta 
de la correspondencia. Se acordó la dis
tribución de fondos. Se acordó que por 
Secretaría se redactara un extracto de los 
acuerdos tomados por esta Corporación 
durante el tercer trimestre de 1898-99.

Ordinaria del día 9 de id. Se aprobó el 
acta anterior y se dió cuenta de la corres
pondencia. Se acordó la designación de 
locales y nombramiento de Presidentes 
para las elecciones de Diputados á Cortes 
que debían celebrarse el día 16 de los 
corrientes. Se acordó el tanto por ciento 

que en concepto de recargo municipal de* 
bia imponerse para durante el año econó
mico de 1899-900, sobre el impuesto de 
consumos, sobre la contribución de in
muebles, sobre la contribución industrial y 
sobre los impuestos de cédulas personales 
y carruajes de lujo. Se aprobó el extracto 
do los acuerdos tomados por esta Corpo
ración municipal durante el tercer tri
mestre de 1898-99.

Ordinaria, del día 16 de id. Se acordó 
fijar los precios máximos que podrá perci
bir el arrendatario que resulte en primera 
subasta en el arriendo á venta exclusiva 
por un año, de las especies de carnes y 
líquidos al pormenor al objeto de cubrir 
los cupos de consumos, cereales y sal del 
año económico de 1899-200.

Ordinaria del día 23 de id. Se aprobó el 
acta anterior y se dió cuenta de la corres
pondencia.

Ordinaria del día 30 de id. Se aprobó 
el acta anterior y se dió cuenta de la cor
respondencia.

Ordinaria del día 7 de Mayo de id. Se 
aprobó el acta anterior y se dió cuenta de 
la correspondencia. Se acordó la distribu
ción de fondos. Se formaron las ternas pa
ra la renovación por mitad de la Junta 
municipal de Sanidad. Se acordó la de
signación de locales y nombramiento de 
Presidentes para las elecciones municipa
les que debian verificarse, el dia 14 de 
los corrientes.

Extraordinaria del día 12 de id. Acor
dó esta corporación toda vez que según lo 
dispuesto en el art. 18 de la Ley de pre
supuestos de 30 de Julio de 1892 no es 
obligatorio á esta localidad la aplica
ción de las reglas 11.a del art. 10 déla 
Ley de 7 de Julio de 1888, hacer efectivo 
el cupo de consumos por medio de repar
to vecinal.

Ordinaria del dia 14 de id. Se aprobp 
el acta anterior y se dió cuenta de la co
rrespondencia.

Ordinaria del día 28 de id. Se aprobó 
el acta anterior y se dió cuenta de la co
rrespondencia.

Ordinaria del dia 4 de Junio de id. Se 
aprobó el acta anterior y se dió cuenta de 
la correspondencia. Se acordó la distribu
ción de fondos. Se acordó que el primer 
remate del arriendo de los derechos de la 
Plaza y matadero público de esta villa, se 
verificará el Domingo día 11 de los co
rrientes. Se enteró la Corporación de la 
dimisión presentada por el Sindico don 
Juan Gual Pascual, habiéndose sido ad
mitida y nombrando en su lugar al Con
cejal D. Jaime Covas Capó.

■ Ordinaria del día 11 de id.—Se aprobó 
el acra anterior y se dió cuenta de la co
rrespondencia. Se informaron tres recur
sos de consumos interpuestos ante la De
legación de Hacienda por los vecinos de 
esta villa, D. Mateo Bennasar Bisquerra, 
D. Antonio Bennasar Bennasar y D. An
tonio Bisquerra Meliá. Se acordó fueran 
abonadas del capítulo de Imprevistos al 
Maestro accidental de la Escuela pública 
de niños de esta villa D. Rafael Aizamora 
Castell sesenta pesetas mensuales en 
atención á que no tiene derecho más que 
á casa y retribuciones.

Ordinaria del día 18 de id. —Se aprobó 
el acta anterior y se dió cuenta de la co
rrespondencia.

Extraordinaria del día 22 de id.—Se 
concedieron ocho días de prórroga á la li
cencia que por enfermo disfrutaba el Se
ñor Alcalde D. Bartolomé Seguí Seguí.

Ordinaria del día 25. Se aprobó el acta 
anterior y se dió cuenta de la correspon
dencia.

JUNTA MUNICIPAL
Extraordinaria del día 30 de Mayo.— 

Se acordó dar principio á los trabajos de 
formación del repartimiento de consumos 
para el año económico de 1899-900.

Aprobado el extracto que precede en 
sesión do 9 de Julio de 1899.

Campanet 10 Julio 1899.—El Alcalde, 
Juan Bennasar.—El Secretario, Pablo Mo- 
roy.

Depositaría de fondos municipales de Capdepet’á.
CUENTA del 4.° trimestre del afto económica de 1898-99 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a ja . Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 3250'84
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... 2543*56

Cargo.......................................................... 5794<4Q
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 4784'06

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................................1010'34
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
Capdepera 2 de Julio de 1898.—El Depositario, Pedro Flaquer.—Conforme.—El 

Secretario-Contador, Pedro José Vaquer.—V.° B.°—El Alcalde, Mateo Melis.

INGRESOS. Saldo del Operaciones t o t a l
trimestre interior en este trimestre. de las operaciones

1 Propios. . ............................................. » » »
2 Montes....................................................... > » >
3 Impuestos.....................................  « » 164*00 164'00
4 Beneficencia............................................. » 3 >
5 Instrucción pública................................ > »
6 Corrección pública............................ ..... » » »
7 Extraordinarios...................................... 117'85 30'00 147'85
8 Resultas.................................................. 4980'54 349'56 1 5330'10
9 Recursos.legales para cubrir el déficit. 552'79 2000'00 2552'79

10 Reintegros................................................ » > »
11 Ampliación......................................... ..... 8215'18 8215'18

Cargo pesetas. . . 13866'36 2543'56 16409'92

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 45'00 971'20 1016'20
2 Policía de seguridad............................ > * >
3 Policía urbana y rural........................... 224'90 224*90
4 Instrucción pública............................... > 171'09 171'09
5 Beneficencia............................................. » 30'00 30'00
6 Obras públicas....................................... » 19'25 19'25
7 Corrección pública................................ » >
8 Montes....................................................... > >
9 Cargas....................................................... * 3099'07 3099'07

10 Obras de nueva construcción . . . > » >
11 Imprevistos............................................ » 268'55 268'55
12 Resultas................................................. > » »
13 Ampliación............................................... 10570'52 » 10570'52

Data pesetas. . . 10615'52 4784'06 15399'58

Núm. 2608

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE LA CIUDAD DE FELANITX

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Mayo último.
Sesión ordinaria del día 6.—Se aprobó 

y firmó el acta de la anterior.
Se hizo la distribución de fondos.
Se acordó que el expediente de Práxe

des Pons siga el curso legal.
Se acordó no haber lugar á una ins

tancia sobre empadronamiento de María 
Ana Vadell.

Se nombró dos testigos para declarar 
en el expediente del soldado Antonio 
Adrover Adrover.

Se enteró de una circular de la Dipu
tación Provincial sobre ingresos.

Se dió de baja á dos familias del padrón 
de vecinos.

Se nombró á una comisión para reci
bir al limo. Sr. Obispo.

Se acordó hacer un trage para la guar
dia municipal nocturna.

Se admitió la dimisión de Ayudante de 
la escuela Municipal de niños presentada 
por D. Gabriel Aizamora y en sustitución 
se nombró á D. Pedro Gayá.

Sesión ordinaria del día 13.—Se apro
bó y firmó el acta de la anterior.

Se aprobaron los estractos de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento durante 
los meses de Febrero, Marzo y Abril, 
acordándose remitir copia al limo. Señor 
Gobernador civil por si se digna ordenar 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Se autorizó á D. Miguel Bordoy para 
que se pueda cobrar de la Delegación de 
Hacienda el premio de cobranza de la re
caudación de las cédulas personales.

Se acordó se proceda á las subastas pa 
ra el arriendo en venta exclusiva al por 

menor de las especies de líquidos y car
nes que se consuman en este término du
rante el próximo año económico.

Se cedió el catafalco que posee este 
Ayuntamiento para que en el toque la mú
sica en la plaza del Arrabal el próximo ve
rano. •

Se acordó el pago de una cuenta de Ra
fael Barceló con cargo del capítulo que le 
corresponde; y caso de no haberlo espre- 
sado del capítulo de imprevistos.

Se acordó se impongan los mismos re
cargos que el actual sobre la contribución 
territorial é industrial.

Sesión ordinaria del día 20 de id.—Se 
aprobó y firmó el acta de la anterior.

Se acordó saldar cuanto antes el descu
bierto que tiene este Ayuntamiento con 
el Tesoro por el tercer trimestre cupo de 
Consumos del corriente año.

Se acordó ingresar á la mayor breve
dad el cuarto trimestre cupo Consumos 
del presente año.

Se aprobó el plano de reforma de las 
fachadas de las casas números 18 y 20 de 
la calle mayor presentado por Rafael For- 
teza autorizándole para llevar á efecto las 
obras de referencia.

Enterada la Corporación de una ins
tancia de Nicolás Puig pidiendo reformar 
la fachada de su casa calle Nueva con su- 
geción al plano que acompaña, el Ayun
tamiento acordó pase á informe de la Co
misión de Obras y después al Ingeniero 
jefe de la Provincia por lindar con la ca
rretera de Lluchmayor á Santafiy.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Obras una instancia suscrita por 
varios vecinos pidiendo que el Ayunta
miento acuerde la abertura completa de 
la calle de Perelló.

Se aprobaron los pliegos de condicio
nes para las subastas de los arbitrios pe
sas y medidas, Ferias y mercados, Pues
tos públicos de la plaza, Albóndiga, Aguas
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gobrántes, Corraí común, Matadero, y los 
je arriendo de la casa del molino y el 
abasto de nieve para el próximo año eco
nómico acordándose se verifiquen dichas 
subastas el día 4 del próximo Junio en 
los bajos de la Casa Consistorial

Se acordó continúen en la. lista de po
bres á Antonio Mestre (a) Roull.

Se acordó pagar del capítulo de impre
vistos la cantidad de cuarenta y cuatro 
pesetas noventa céntimos por recargo Mu
nicipal pagado en los años mil ocho cien
tos noventa y seis á noventa y siete y 
1897 á 98, sobre la matrícula de vende
dor de tegidos por haber aprobado la ba
ja en 4 de Junio de 1898.

Se acordó se habra una información pú
blica para que puedan aportar datos en 
averiguación de hechos en el expediente 
de liquidaciones Municipales.

Presentaron la dimisión de los cargos el 
Sí. Secretario, los oficiales primero y se
gundo de la Secretaría, el Depositario y 
recaudador de este Ayuntamiento, acor
dándose resolverse en otra sesión.

Sesión ordinaria del día 27 de id.—Se 
aprobó el acta de la anterior.

Se dió lectura á un telegrama del Se
ñor Delegado de Hacienda, ordenando 
que dentro el mes de Mayo se ingrese lo 
que se adeuda por el tercer trimestre de 
Consumos y se acordó ingresar la mayor 
suma posible.

Ei Alcalde dió cuenta de haber nom
brado Alcalde de barrio de la Colonia á 
D. José Grimalt; de la Horta á D. Juan 
Roig y de Cas Concos á D. Antonio Va- 
quer.

Se dió lectura á una intancia de Don 
Francisco Oliver Puig reclamando se le 
abonen los perjuicios ocasionados en la re
forma de su casa Plaza de Pax. El Ayun
tamiento acordó pasara á informe de la 
Comisión de obras.

Se leyó otra instancia de Juan Adro- 
ver Nicolau reclamando el importe de los 
frutos que se le embargaron á él y su con
sorte y se acordó pasara á informe de la 
Comisión de Hacienua.

Se nombró una comisión para pedir 
una baja en el cupo de la Contribución 
Territorial.
• Se admitieron las dimisiones del Se

cretario, primer oficial D. Miguel Obrador 
del Segundo D. Miguel Morell, del Depo
sitario D. Pedro Bordoy y del recaudador 
í). Sebastian Bennaser.

Se nombró Secretario interino á Don 
Juan Bou y Roig.

El Sr. Alcalde propuso para de Depo
sitario á D. Miguel Bauzá y después de 
discutida la proposición fué desechada 
por ocho votos contra siete.

En vista de no presentarse otra propo
sición para dicho cargo, con arreglo á lo 
dispuesto por la ley Municipal se eligió á 
D. Cristóbal Fuster.

Se nombró para segundo oficial de la 
Secretaría á D. Miguel Obrador Llodrá.

Se nombró recaudador de la contribu
ción de Consumos á D. Pedro Bordoy Go 
mila con obligación de prestar fianza á. 
gusto del Ayuntamiento.

Y se levanyi la sesión de que certifico.
Felanitx 25 Junio de 1899.—El Alcal

de, Nicolás Nicolau.—P. A. de A.—Juan 
Bou, Secretario interino.

Núm. 2609

AYUNTAMIENTO DE INCA
Extracto de los acuerdos adoptados por 

este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el próximo pasado mes de Ju
nio.
Día 2.—Se aprobó el acta de la ante

rior y la distribución de fondos para el 
presente mes. Diose lectura á las opera
ciones de contabilidad efectuadas duran
te el mes anterior en esta Depositaría. Se 
aprobaron los pliegos de condiciones que 
han de servir para el arriendo de los di
versos arbitrios de esta municipalidad. Se 
designó perito por parte del Ayuntamien
to para el justiprecio de dos parcelas ex
propiadas. Se aprobó una cuenta de ma

deros que cierto vecino tiene subminis
trados para obras en la cárcel del partido. 
Se autorizó á otro vecino para efectuar 
obras en la vía pública.

Día 16.—Fué leida y aprobada la pre
cedente acta. Se aprobó un expediente 
de expropiación de dos parcelas, á favor 
de D. Nemesio Pabon. Se nombró perito 
por parte de esta Corporación para el 
justiprecio de un solar de D.R Juana Ana 
Gelabert, en la calle del Angel. Con res
peto á una instancia de D. Antonio Grau, 
interesando el abono de cierta cuenta, se 
acordó tener presente tal reclamación tan 
pronto lo permita el estado de fondos. En 
cuanto á otra instancia de D. Miguel Re
basa, sobre reducción en su cuota de con
sumos vigente, se acordó manifestar al in
teresado, que presentando en forma se 
acordará lo que proceda; y se nombró 
apoderado de este Ayuntamiento en la ca
pital, á D. Nicolás Muntaner y Mas.

Día 30.—-Fué aprobada la precedente 
acta; y las subastas de los arbitrios efec
tuados para el próximo ejercicio de 1899 
á 1900; también fué aprobada la cuenta 
de gastos que ha ocasionado la fies
ta del SS. Corpus Christi últimamente 
efectuada; igualmente lo fué en todas sus 
partes el expediente instruido para el jus
tiprecio del solar expropiada á D.n Juana 
Ana Gelabert en la calle del Angel, y el 
reparto territorial por rústica, colonia y 
pecuaria del ejercicio próximo viniente. 
Se acordó sustituir los palos que sostie
nen los arboles de la nueva plaza para 
ganados, por otros más consistentes.

JUNTA MUNICIPAL
Fué discutido y aprobado el presu

puesto municipal ordinario para el año 
económico 1899 á 1900.

Día 15.—Se procedió á la elección y 
nombramiento de facultivo titular de me
dicina y cirujía para el servicio de los ve
cinos pobres de esta villa.

El precedente extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día de 
ayer, de que certifico en Inca 6 de Julio 
de 1899.—Salvador Castañer.--V.° B.°— 
El Alcalde, Joaquín Gelabert.

Núm. 2610

D. Manuel Perez Porto, Juez de primera 
instancia y de instrucción de esta ciu
dad de Palma y su partido.
Por el presente edicto se hace saber: 

que en los autos que se dirá se ha dictado 
la sentencia cuya cabecera y parte dispo
sitiva es la siguiente:=En la ciudad de 
Palma á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve el Sr. D. Manuel 
Perez Porto, juez de primera instancia de 
la misma y su partido habiendo visto es
tos autos juicio ordinario de menor 
cuantía promovidos por D.a María Feme- 
nía y Martorell, vecina de esta capital, 
camarera, defendida por el letrado don 
Luis Martí y representada por el procu
rador D. Miguel Santandreu y continua
dos por su heredera universal D.a Cata
lina Femenía y Martorell, vecina de esta 
ciudad, sin profesión, defendida por el 
letrado D. Bartolomé Simonet y represen
tada por el procurador D. Alejandro Font 
contra los herederos de D. Juan Picornell 
y Ramonell, Presbítero, que son D.a Mar
garita Picornell y Ramonell, vecina de es
ta capital, jornalera, defendida por el le
trado D. Sebastian Trian y representada 
por el procurador D. Sebastian Salas y 
D. Jaime y D a Juana María Picornell y 
Ramonell, hermanos de D. Juan Picornell 
y Ramonell, Presbítero, y sus sobrinos 
D. Jaime, D.a Juana María y D.a Antonia 
Picornell y Ramonell, hijos de D. Ignacio 
Picornell y Ramonell y su otra sobrina 
D.a Juana María -Picornell y Tocho, hija 
de D. Antonio Picornell y Ramonell, sin 
defensa ni representación en autos y en 
rebeldía, sobre pago de cantidad y etc.— 
Fallo: que debo condenar y condeno á los 
herederos de D. Juan Picornell y Ramo- 
nell2 Pbro-, D. Jaime y D.a Juana María 

Picórnell y Ramonell, sus hermanos, y sus 
sobrinos D. Jaime, D.a Margarita, doña 
Juana María y D.a Antonia Picornell y 
Ramonell, hijos de D. Igr^icio Picornell y 
Ramonell, y su otra sobrina D a Juana 
María Picornell y Tocho, hija de D. An
tonio Picornell y Ramonell, á que dentro 
tercero día en concepto de herederos del 
expresado D. Juan Picornell y Ramonell, 
Pbro., paguen á D.a Catalina Femenía y 
Martorell como heredera universal de su 
hermana D.a María Femenía y Martorell 
la cantidad de trescientas libras ó sea mil 
pesetas, con más los intereses legales des
de la interpelación judicial, imponiendo á 
los expresados herederos todas las costas 
de este juicio. Publíquese esta sentencia 
en la forma dispuesta en los dos párrafos 
primeros del articulo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de enjuiciamiento civil si 
no se notifica personalmente. Y por esta 
mi sentencia definitivamente juzgando así 
lo pronuncio mando y firmo.= Manuel 
Perez Porto. =*£1 mismo día leida y pu
blicada fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que la suscribe hallándose cele
brando audiencia pública ante mí y doy 
fé=Enrique Bonet. •

Por tanto, y á fiu de que sirva de noti
ficación en forma á los expresados de
mandados en el concepto expresado don 
Jaime y D.a Juana María Picornell y Ra
monell, D. Jaime, D.a Juana María y do
ña Antonia Picornell y Ramonell y doña 
Juana María Picornell y Tocho se publica 
el presente en Palma á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos noventa y nue
ve.—Manuel Perez Porto.—Ante mí, Pe
dro Bonet, Escribano auxiliar.

Núm. 2611

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del distri
to del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo á José María Marqués Expósi
to, de veinte y ocho años de edad, natural 
de Ibiza, partido de Mallorca, de estado 
soltero, de oficio comerciante ambulante, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de nueve días con
tados desde la publicación de la presente 
en la Gacela de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado, sito Democracia 64, á res
ponder de los cargos que le resultan en 
causa sobre estafa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y de pararle el per
juicio que hubiere lugar,

Encarga á todas las autoridades del Rei
no, así civiles como militares que caso de 
ser habido dicho sujeto, procedan á su 
detención y traslación á las Cárceles de 
este Partido á disposición de este Juzgado 
con las debidas seguridades..

Dado en Zaragoza á veinte y ocho Junio 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Enrique Roig.—Nicanor Gtañera.

Sección úe la Gaceta.
PRESIDENCIA 

del Consejo de Ministros

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Lérida y el Juez de instrucción de 
aquella capital, de los cuales resulta:

Que en 31 de Agosto último, el Alcalde 
de Torreserona, en virtud de las atribucio
nes que le confería el artículo 72, en su re
gla 2 a, párrafo primero, de la ley de 2 Oc
tubre de 1877, destituyó del cargo da Guar
da municipal del aquel pueblo á José Ar- 
qués, sin expresar causa legítima de esa 
destitución:

Que á consecuencia de ésto, el citado Ar- 
qués acudió al Juzgado de instrucción con 
un escrito de fecha 13 de Septiembre de

3
aquel año, denunciando los siguientes he
chos:

Que en el día 31 de Agosto próximo pa
sado había sido destituido del cargo de 
Guarda municipal por el Alcalde de Torre
serona D. Enrique Calvet, según se acredi
taba con el oficio que acompañaba; que en 
el mismo día ó en los dos anteriores se nom
bró por el dicho Alcalde, ó tal vez por el 
Ayuntamiento, Guarda municipal á Antonio 
Lagres; que ni la destitución del denuncian
te ni el nombramiento de Lagres estaban 
fundados en causa legítima, lo probaba el 
no haberse expresado en la comunicación 
destituyendo al denunciante, según previe
ne la Real orden de 12 de Mayo de 1891, 
y el no haberse pnblicado en el Boletín ofi
cial de la provincia, según exige el art. 91 
de la ley Electoral, sin que quepa invocar 
nada en contra de estos asertos, por dispo
nerlo así la ley y Real orden citadas; que 
podía afirmarse que existían dos delitos: 
uno por la separación arbitraria del denun
ciante en pleno periodo electoral, cometido 
por el Alcalde expresado, y otro cometido 
con el nombramiento de Antonio Lages, 
del cual será autor el mismo Alcalde ó el 
Ayuntamiento, si hubiese tomado parte 
en él:

Que instruidas las aportunas diligencias 
criminales, se declaró procesado al Alcalde 
D. Enrique Calvet por auto de n de No
viembre último:

Que el Gobernador de la provincia, á ins
tancia del Alcalde procesado y de acuerdo 
con la Comisión provincial, requirió de in
hibición al Juzgado, fundándose: en que los 
agentes de Vigilancia municipal que usen 
armas, dependen exclusivamente del Alcal
de en su nombramiento y separación; en 
que desde el momento que el Alcalde afir
ma que el guarda municipal de que se tra
ta no tenía nombramiento alguno legal, 
existe una cuestión previa que dilucidar 
acerca de si el José Arqués tenia ó no nom
bramiento, no sólo para aclarar la naturale
za del acto ejecutado por el Alcalde al des
pedirlo, sino para aclarar si había podido 
percibir legitimamente los haberes que aca
so se le hayan satisfecho durante el tiempo 
en que había ejercido su cargo, y deducir 
las responsabilidades que procedan; en que 
existía, por tanto, una cuestión previa esen
cialmente administrativa, de cuya resolución 
depende el fallo que han de diciar los Tri
bunales de Justicia, y citaba el Gobernador 
los artículos 74 y 78 de la ley Municipal, 
y los artículos 90, 91, 99, ¡oo, 101 y 104 
de la ley Electoral, el 58 del Real decreto 
de adaptación y el 3 0 del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el confl:cto, el Juez dic
tó auto declarándose competente, alegando: 
que según el art. 91 de la ley de Sufragio 
universal, cometen delito de coacción elec
toral los funcionarios que hacen separacio
nes de empleados de cualquier ramo de la 
Administración pública en el periodo desde 
la convocatoria hasta después de terminado 
el escrutinio general, con tal que el acto no 
se funde en causa justificada, y de alguna 
manera afecte á la sección, colegio, distrito, 
partido judicial ó provincia; que la separa
ción se reputa sin causa, cuando ésta no se 
expresa en la orden en que se comunica, ó 
no se publica en la Gaceta ó en el Boletín 
oficial de la provincia, según que aquélla 
emane de la Administración Central ó de la 
provincial ó municipal; que siendo hechos 
probados que José Arqués desempeñaba el 
cargo de guarda municipal en Torreserona, 
por virtud de nombramiento en su favor 
hecho en 25 de Junio último por el auterior 
Alcalde de aquel pueblo, y que al ser des
tituido del cargo en 31 de Agosto siguien
te por el Alcalde procesado, invocando pa
ra tal destitución el art. 74 de la ley Muni
cipal que para ello le facultaba, era induda
ble que no ignoraba que el José Arqués era 
tal guarda municipal, á quien destituyó den
tro del periodo electoral; que el hecho de
nunciado es constitutivo de un delito de 
coacción electoral cuya persecución y casti
go es de la exclusiva competencia de los 
Tribunales ordinarios; que en el presente 
caso no hay cuestión alguna previa que re-
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solver, de la cual pudiera depender el fallo I hoy extranjeros, deben sujetarse á las íof- i ¿en da esta fecha, á fin de qué loS Calé- 
de los Tribunales, ni existe disposición le- malidades establecidas en el artículo 138 de dráticos numerarios de la expresada Fa- 
gal que reserve el castigo del hecho á las las Ordenanzas; y cuitad que deseen ser trasladados á la mis-
Autoridades administrativas. I Considerando, en cuanto al caso concre- ma, los excedentes y los comprendidos en

Que el Gobernador, de acuerdo con la to que se ventila, que, por estar vigente la el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 
Comisión provincial, insistió en su requerí- I precitada Real orden de 11 de Febrero úl- 1857, puedan solicitarla en el plazo impro- 
miento, resultando de lo expuesto el pre- timo, procede desde luego la franquicia pre- rrogable de veinte días, á contar desde la 
sente confleto, que ha seguido sus trámites: tendida, siempre que el interesado justifi- publicación de este anuncio en la Ga c e t a

Visto el núm. 3,0, art. 91 de la ley Elec- I que su nacionalidad española; d e Ma d r id
toral, que dispone, que cometen además I El Rey (Q. D. G ), y en su nombre la I Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los 
delito de coacción electoral, aunque no I Reina Regente del Reino, conformándose I Profesores que desempeñen ó hayan de
conste ni aparezca la intención de cohibir ó con lo informado por esa Dirección gene- j sempefiado en propiedad otra de igual 
ejercer presión sobre los electores, é incurrí- I ral, se ha servido disponer: asignatura y tengan el título científico que
rán en la sanción del artículo anterior, los i.° Que los preceptos de la Real orden | exige la vacante y el profesional que les 
funcionarios, desde Ministro de la Corona de 11 de Febrero sigan aplicándose á todos 1 corresponda. , .
inclusive, que hagan nombramientos, sepa- I los mobiliarios de españoles que regresen I Los Catedráticos en activo servicio ele- 
raciones, traslaciones ó suspensiones de em- I de Cuba y Puerto Rico, siempre que hayan I varán sus solicitudes, acompañadas de la 
picados, agentes ó dependientes de cual- I sido embarcados en las expresadas islas hoja de servicios, á esta Dirección general 
quierramode la Administración, ya corres- I con destino á la Península é islas Baleares por conducto y con informe del Jefe- del 
ponda al Estado, á la provincia ó al Muni- antes del i.° de Julio próximo. j establecimiento en que sirvan, y los que
cipio, en el período desde la convocatoria [ 2.° Que los mobiliarios que se embar- | no estén en el ejercicio de la enseñanza,
hasta después de terminado el escrutinio ge- I quen después de la expresada fecha queda- I por conducto del Jefe del cetabltcimiento 
neral, siempre que tales actos no estén fun- I rán sometidos á lo dispuesto para esta cía- donde hubieren servido últimamente, de
dados en causa legítima y afecten en algu- I se de importaciones en el art. 138 de las hiendo este anuncio publicarse en los Bo- 
na manera á la sección, colegio, distrito, I Ordenanzas de la Renta. letines Ofcialta de las provincias y por me*
partido judicial ó provincia donde se veri- I 3.0 Que se admita con franquicia el mo- dio de edictos en todos los establecimien- 
fique la elección. I biliario á que se refiere en su consulta la tos públicos de enseñanza de la Nación; lo

La causa de la separación, traslación ó I Aduana de Cádiz, siempre que el interesa- I cual se advierte para que las Autoridades 
suspensión se expresará precisamente en la I do acredite su nacionalidad española; y respectivas dispongan que así se verifique 
orden que se publicará en la Gaceta 'le Ma- I 4.0 Que se publique esta resolución. I desde luego sin mas aviso que el presente. 
drid, si emana déla Administración Central, | De Real orden lo comunico á V. I. para Madrid 30 de Junio de 1899.=E1 Direc- 
y en el Boletín oficial de la provincia res- I su conocimiento y fines consiguientes. Dios tor general, E. Hinojosa.
pectiva si fuere dictada por la provincial ó I guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de -----
municipal. Omitidas estas formalidades, se I Junio de 1899. . c t u t i„
entenderá realizada sin causa, etc : F VILLAVERDE . Se halla vacan te en laFac ad de

Considerando- I I clas’ 8eccl^n °e *as Física-matemáticas, de
1 onS1Quenel hecho por que se procede Sr. Director general de Aduanas. la Universidad de Valencia, la cátedra de

ante los^Tnbunales de justicia á cense- 15 de
— r ana?,ps ,a caa!' FreTnd¡d¿°al

o «.<.• I I turno de concurso de antigüedad, se1890, constituir un delito de coacción elec- I I . . , . ? -
♦-^1. I a a  xt TTic'rTniA anuncia previamente á traslación, confor-« n 1 de kl delit-r no está MINtSHiRIO DE GRACIA Y JUSTICIA me ó ,o d¡apu9at0 en el Rea| decret0 de 23

2, Que el castigo de tal delito so está deJaliodelS9dyKealordendeestafe-
reservado por la ley a o, funcionarios de Subsecretaría cha á fin de que Ío b Catedráticos numerí-:
la Administración, ni existe tampoco cues- Eu t tsrntorio de la Audiencia de Za- riog de u ex *reaada Facaltad qn0 deseen 
tionalgnna previa que deba ser resuelta por ragoza han de proveerse por examen con a6r traaladado3 & la misma, ]oa excedentes
las Autoridades administrativas y de la eujecidll á 1O dispuesto en los artículos 7, ,og comprendidog en el art. 177 de la ley
cual dependa el fallo que en su día dicten g ¡o y 14 del Real decreto de 20 de Mayo ¿ n j Sentiembra de 1857 nuedan solí-los Tribunales encargados de la justicia pe- d’ A y en la Rea! orden de 1G do Oc- X^au d pía"™®ogabkveinte

na ' o n i tn Anmpnfrra pl tu^re de las Escribanías de actuacio- ¿ contar desde este anuncio en la Ga-
3. Que por tanto, no se encuentra el neg siguientes: f ta Madrid

presente caso comprendió en de En el juzgado de primera instancia de Sólo dráu 'aa irar á dicha cátedra los
los dos en que por excepción pueden tos Jac8i de categoría de ascenso, la vacante profegores que desempeñen ó hayan de
Gobernadores suscitar contiendas de com- por tra8iaclóa de D Pascual Burillo sempefiado en propiedad otra de igual
petencia en os juicios en ’ , I En el de Montulbán, de entrada, la va- I as¡gnatura y tengan el titulo científico que

Conformándome con o consultado por el cante por prOmoción de D. Joaquín Barra- f , Tacyante y el profesional que les 
Consejo de Estado en pleno, I china. & . j r -i
n EAnirn°mxmde “Í^Tina R^te^d E“ 109 d6 y Ateea’ tlambién1de 6n’ ^LosCatedráticos en activo servicio ele- 
D. Alfonso XIII, y como Rema Regente del trada. las vacantes respectivamente por varáa sug s0Hcitudea, acompañadas de la

w0' „„„ nn h, d^hidn «u,. 06 j6róuim0 Villaoampa y hoja de 6evioiog- á esta Dirección general
engo en q I D. Félix Lassa I conducto y con informe del Jefe del

citarse esta competencia. y en los de Castellote, Egea de los Ca- ofltHhlAmmiPnto en nue sirvan v loa nue
Dado en Palacio á siete de Julio de mil baller09. Belchite, Híjar, Sos, Tamarite y n0 e3tén en el ejer^cio de |a’ ¿Mtnaoza 

ochocientos noventa y nueve. Pina de Ebr0, todos igualmente de entrada, conduoto del Jefe del establecimiento
MARTA CRISTINA I ^a8 re8P®Jtiv®ra®J1tepor traslación don(je hubieren servido últimamente, de-

I de D. Fernando García, D. Mariano Lapie- I ^íq u ^q  e8te anuncio publicarse en los 5o-
E1 Presidente del Consejo de Ministros, I I). Segismundo i alacios y D. Vicente I ienne8 Oficiaies de las provincias y por me-

Francisco Silvela. I ^8arc Ga“cl.a' , , , .. .. dio de edictos en todos los establecimien-
(Gaceta 9 de Mío ) I i a8Plrantea prestarán sus sohcitu- I tog públicos de enseñanza de la Nación; lo 

I des documentadas, dirigidas al Presidente I cua| g0 advíert6 para qUe iag Autoridades 
.. —:............ I d® Ia Audiencia de dicho territorio, dentro I re8pectivas dispongan que asi se verifique

del plazo ue treinta días, á contar desde deS(ie iuego sin más aviso que el presente, 
el siguiente al de publicación de este anun- Madrid 30 de Junio de 1899,=El Direc- 
cio en la Gaceta de Madrid, con expresión tor general Ei Hinojosa.

. de la Escribanía ó Escribanías que sohci- I ° , p _ T . .
r e a l  o r d e n  , I teDi y e[ orden de preferencia en su caso, I (Gócete de Julio.)

limo. Sr.: Vista la consulta formulada á I debiendo empezar los ejercicios de examen I
ese Centro directivo por la Aduana de Cá- el dfa 5 de Octubre próximo Se halIa ¥acante en el In6tituto de Beua
diz acerca de si debe aplicarse á los mobi- Madrld 5 d8 Jubo de 1899=E1 Subse- la cátedra de Geografia á Historia, dotada 
barios procedentes de Cuba la franquicia cretario, Marqués del Vadillo. eon el Baeldo de 3 000 pesetaa anuales, la
concedida por la Real orden fecha 11 de I (Gaceta 7 Julio). I cual ha de proveerse por concurso de anti
Febrero último, o si debe conceptuarse ter- I 1 gdedadf 8egün se dispone en Real orden de
minada la repatriación y aplicar en conse- I . ■— - I e8|a fecha
cuencia la legislación general á dicho mobi- I I ger^n admitidos á este concurso los
Multando oue la mencionada Real or MINISTERIO DE FOMENTO Catedráticos excedentes y comprendidos en 

Resultando que la mencionada Keai or- i ____ i ei art# 177 ja jey ¿e Instucción publica
den fué dicada para favorecer la vuelta á la de 9 de Septiembre de 1857, y los super-
Península de todos aquellos españoles que, Dirección general de Instrucción publica numerar¡oa y auxiliares, con opción al as-
residiendo en Cuba y Puerto Rico, desea- I Se halla vacante un la Facultad de Cien- I censo, que posean los títulos académico y
sen regresar á la Patria: I cías, sección de la de 1*isico-quimicas, de I profesional correspondientes.

Considerando que, por exigencias de la I la Universidad de Granada, la cátedra de | jjQg qUQ ggtén en activo servicio eleva-
reglamentación vigente y de los intereses I Ampliación de la física, dotada con el euel- I rán sus solicitudes á esta Dirección gene-
fiscales, es forzoso fijar un plazo para dar I do de 3.500 pesetas anuales, la cual co- I rai por conducto y con informe del Direc-
por terminada aquella concesión; porque si I rrespondiendo al turno de concurso de au- I tor del Instituto en que sirvan, y los que
así no se hiciera, podria en todo tiempo I tigüedad, se anuncia previamente á trasla- I no se hallen en el ejercicio de la enseñan-
pretenderse la importación con franquicia I cióo, conforme á lo dispuesto en el Real I za, por conducto del Jefe del establecí-
de mobiliarios que, por proceder de países * decreto de 23 de Julio de 1894 y Real or- * miento donde hubieren servido últimamen-

MINISTERIO DE HACIENDA

íé, étt el plazo ímpfóffógatié de Uíi ihég, á 
contar desde la publicación de este anun
ció en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Según lo dispuesto en el art. 47 del regla
mentó de 15 de Enero de 1870, este anun
cio debe publicarse en los Boletines oficía
les de las provincias, y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivag 
dispongan que así se verifique desde luego, 
sin más aviso que el presente.

Madrid 30 de Julio de 1899. =E1 Direc
tor general, E. de Hinojosa.

Se halla vacante en el Instituto de Ca
narias la cátedra de Geografía é Historia, 
dotada con el sueldo de 8.000 pesetas 
anuales, la cual, correspondiendo al turno 
de concurso, se anuncia previamente á 
traslación, conformeá lo dispuesto en el 
Real decreto de 28 de Julio de 1894 y Real 
orden de esta fecha, á fio de que los Cate* 
dráticos numerarios de Geografía é Histo
ria que deseen ser trasladados á la misma, 
los excedentes y los comprendidos en el 
art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 
1857, puedan solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan de
sempeñado en propiedad otra de igual asig
natura y tengan el título cientiflco que exi
ge la vacante y el profesional que les co
rresponda.

Los Catedráticos en activo servicio ele
varán sus solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, á esta Dirección general 
por conducto y con informe del Director 
del Instituto en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza, por 
conducto del Jefe del establecimiento don
de hubieren servido últimamente, debiendo 
este anuncio publicarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 30 de Junio de 1899.=E1 Direc
tor general, E. de Hinojosa.

Se halla vacante en él Instituto de Va- 
lladolid la cátedra de Geografía é Historia, 
dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual, correspondiendo al turno 
de concurso, se anuncia previamente á tras
lación, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 23 de Julio de 1894 y Real or
den de esta fecha, á fin de que ios Cate
dráticos numerarios de Geografia é Histo
ria que deseen ser trasladados á la misma, 
los excedentes y los comprendidos en el 
art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 
1857, puedan solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Sólo padrán aspirar á dicha cátedra loa 
Profesores que desempeñen ó hayan de
sempeñado en propiedad otra^e igual asig
natura y tengan el titulo científico que exi
ge la vacante y el profesional que les co
rresponda.

Los Catedráticos en activo servicio ele
varán sus solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, á esta Dirección general 
por conducto y con informe del Director 
del Instituto en que sirvan, y los que no es- 
ten en el ejercicio de la enseñanza, por 
conducto del Jefe del establecimiento don
de hubieren servido últimamente, debiendo 
este anuncio publicarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 30 de Junio de 1899.=E1 Direc
tor general, E. de Hinojosa.

(Gaceta 10 de Julio)
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